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•..i ¡En i»¡Ga^aidi!:':-Mádrfd.\cf¡fíresponiliente 
a l Martes .i% d d actual'su * ke-jayltiiat, orden 
sigüieiite: ' ú'i-'.'•'•1 : •'••i.!. A!'-Vii¡-:-;'n! • •• i 

MINISTERIO DE HÁClÉIsDA. ' 

limo. Sr.: He datlq .ciienta á, la .REINA 
(Q. D. ( l ú de la cpmnnicaciou dé iV.; ,̂  I., íbcha 
4 del actual, en que iiianiliesta la, coiiyeiiiencia 
dé unilorinar y simplificar. ,los trabajos..estadís-: 
ticos de, la. riqueza .territorial .y sus agregadas, 
con ventaja del servicio y en alivio de los .Ayun
tamientos, Juntas periciales y Administracíp.hes 
de provincia, cuyas tareas y desvelos poilrán en
caminarse á otros objetos no menos úti.les.é im
portantes. En su vista, y considerando, . 

.1.° Que las órdenes ,é instrucciones que se 
dieran sobre este punto al plantearse el actual 
sistema de impuestos .han sulridovarias .iiiodi=r 
iicaciones y . refoniiás, existiendo hoy por U» 
tanto disposiciones, si no-conlr^diclorías. ni de
rogadas esplícilamenle, al menos de dudosa 
aplicación; , 

2." Que estaii<lo dispuesto por la instruc
ción de 6 de Diciemliiede 184S (lu<í 1°* Ayun
tamientos y Juntas periciales formen el padrón 
de su riqueza conlribuliva con arreglo al ino-
delo nÚQ).,'.7."i y (jadas las reglas por,, la círeu,-
íarde e-sa. Dirección general, feclia^? de Mayo 
de ISSO, para la formación y presenlacion á Jas 
oficinas; de .provincia de los amillaramientos de 
la riqueza individual de cada pueblo, base nece— 
jaría..é^i'tiidi^pejisal^e.para. ¡ustUtcar.. la derrama 
de: su cupo, y el c^adorresúmen de;lodos,los 

pbjetô  de imposición amiílar.ados, y evaluados 
según los ¡modelps números 'S,̂ . y .4.°. de diclia 
circular, resultái» dos trabajos estádísticos que 
tiendén. á un-.inisinot objeto,, por;mas que se di
ferencien, en ja •'• formaj' ̂ ,,; ; ,. '. A >•; .,, . 

¡I!.9 ,. Que( los, padronesvle riqueza . por sí so
los: no ¡justifican 'xual;.cpri'£S[iom^ 
del .cupo. municj(>ait'. ni periiíiteii.ippr su, lorina 
que sean..cxaminadp.s:y „censurad,(:)S,c(iaj. corres
ponde por, las Adminislracipnes de piiovincia .̂,, 

4" Que.el. amilláramichlo y .estado-resúr. 
ttién; ya indicados,..ccunéii .las condiciones ,.nece-
sarias, para apreciar/ Ja .Capacidad trihillaria dty 
cada localidad y de. oada cphtribuyente de 1̂  niis-. 
ma, y para .cpflocer.'si. las. refer'Klas corporacio
nes distribiiyen,sus, respectivos,cupos.con la po
sible igualdad, propoi'biqti.y justicia;" 

5 " , Que. si i/ien.es cierio, que en.el padrón 
de. riqueza se e.xprysau algunos heclios, que es 
preciso, hacer, constar ,eII el a millaramiento y cs-
tadb-resúinen. por ser útil, su cpiiociniienlo, 
facilmenle puede conseguirse esto delerminando 
la parle, de ¡producto líquido que, como resulta, 
corresponda al . propietario de. la finca rústica 
y la que pertenece al colono por utilidades del' 
cultivo, añadiendo dos casillas ..mas aV .titpdelo 
núra 3." circulado, y que encl rtóiimen nuiii. 
4" se exprese el n ú m . de propietavios, colonos 
y ganaderos, con indicación de ...sus i'esj>ectivas 
iililidad.es, en los términos qtie figura al twaí 
del modelo núm. 7.° de la instrucción de 6 de 
Diciembre de 184.l5, excluyéndose los censúalis-
tas, pues por el Real decreto de 33- de Mayo 
del mismo año se previene que el dueño , de la 
finca gravada con un , censo ded uzea al satisfa-. 
cerlo la parte alícuota que de la contribución le 
corresponda y que haya satisfeclio, . 

Por todas estas consideraciones S. M., con^ 
formándose con lo propuesto por V. I., se ha 
scn'ido uiandai'; 
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1 f Que sé supr-itna la formación de los pa-
flrones <]« i-i<[ueza I]R los pueblos, dispuesta por 
el ai t. 33 de la ¡nsti-uccion de 6 de Diciembre 
de 1845, con arreglo al modelo núm. 7.° que 
le acompañaha. 

8.° Que cuiden los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de añadir dos cajillas mas al .modelo 
núinV 3 . ° de la circular de esa Dirección gene
ral fecha 7 á.e Mayó, de 1850, en una. de las-
cuales figure la parte del producto- líquido de 
las (incas rústicas <jiie como renta corresponda^ 
al propietario, y en la otra la que pertenece al 
colono por las utilidades del cultivo. " v i 

3." Que al final del resumen de la riqueza' 
deseada pueblo se expreseiel núm. d^sprypieta- : 
wqsjréófbnos V'éanaderos/icon indicación de sus 
respectivas utilidades, en los temimos que fi
gura al~ pie del"padron'-de"rique«í"'i'eferii'la, ex-
cluyéndo á los censualistas. 

'4'.° Que la obligación de'forniar y preséhlar 
los amillaramientos y détíiás (locumcútós !dis qué 
trita I¿ méijcibiíada'circiilár dé 7 de Mayo de 
IHSO rio:és anuáÍ;{sino qué'lós uiia vez pre-; 
sentados y aprobados provisionalmente' rijan ¿p-

, mo jusiificariies''c]e los repartimientos de los 
cupos'niiinicipales,i;mientras las 'Admiiristra'cip-
riés de Hacienda pública ño ehciieritren • 'rázó-
ñés' fundadas, i cbnsécueiicia diél' exá.men' y es
tudio comparativo qué hagan de tales dato»,' 
qiié aconsejen y reclamen su Vectific'ácion, ya 
pó'r" medio dé ' las' prevénciónés,;/ advértehciás y 
óbserÁ'aciónes qüé'.hagii'n á las municipalidades, 
ya1 por medio'cle las nivcsíi^acioncs' ésiadísticas 
que mandéii':práclicár' por; sus agéiités:' ' ' 
•. • Y "50 • 'dichas corpóraniones íprinen ' y 

prenenten anualmente eii las'' Adniinistraciones 
dé: p'róvinciá,'íil1 liiismo liénipo que lo verifi
quen de 'sús repárlós, y 'cómo'' juslUicantés de 
ellos, un apéndice al' a'millaraniisritb éñ ' qiié 
có.nste'él hiovimiénio qué 'la propiedad y los 
contribúyéntés hayan ésperimi'tiladó durante é l 
año, y un" estado dé las fincas exentas'tenipóráf y 
perpétuahiénte, con •expí'bMOiV de ias demás ói'r-
cuñstaiKias exigidas p'óV'inktrúccidiii : ' 
' De ''Real orden lo digo á Vi 1. pa ra su in

teligencia' y ¿fectós córrespóndiérít'es. Dios' gdiir-
de á V. I.. muchos años. Madrid 9 dé Junio 
dé' Í853.=BEiiMt'bK'/! I>K CASTRti.=Sr. Diréctór 
general, de Contribuciones directas, estadística y' 
fincas «1él Estado. ' " 

• Cuya Real onhn he dispuesto se inserte 
en este Pér.'vdica oficial para conocimiento^ de. 
los Ayuntamientos y-demás á. quienes •hace, -re-' 
laeión' a¡¡ueila, sin perjiiicio' de. tas demás iris-
tnwciones ifue. se. •les-'f.omuniifue par la Admi-
mstrnr.ian del ramo. León ifr de Junio' de 
i853 i s s£u» Antonio Meoro. 

. Sección (le Ha#i(Kida.=-Ñ'ú»i. 187... 

Por la Tesorería de Hacienda pública de 
esla provincia se me dice en 8 del actual 

: que se halla prevenido por Keal decreto de 37 
de' Junio de i852 no se reciba de los particu
lares, Estanqueros, receptores y, cobradores de 
rentas y conlribuciopes públicas,, desde' 1̂ ', ,dfe 

. Júlíó.próximo hasta fin de ..'Diciembre,* , mayor 
sumá en calderilla qué él 5: por • cienUh' 

. X'o f/ne he dispuesto se inserte eh él Ho/e-
. tin: oficial de la provincia, para tpic llegue á-
conocimiento del público. León 10 de Junio de 
•i&5?i,=Luis Antonio Meoro. 

" Hábiéñdóv'ténulo lugar las: póstura's=qú'é á 
continuaci.on.se- éspijesau .\en el .renjjate celebra
do en ValeWía^V b;»JuBn' e l ^ á s g ^ de Mayo 
último, por lo que réspecta-á las fincas qae 
también se .designan;'.h^ tenido.po^: convenien
te anunciarlo cñ este Periódico 'óíieial, para que 
los que gusten puedan,hacer las'.'mejoras de 
4 a parte, dentro dé los noventa dias siguientes 
al del 'renialé, 16 twaU podran Vvevificar í\éj» la 
SecretaHa''\le-esté GoBierhoMVién. la del • ciladt» 
Ayuntamiento. León 1.} de Junio de >'( 853.= 
Luis Antonioi Meoro..; ^ • í : s - i ;r 

Ktales. 

TTná''tierra'qutí'lléya fcn'améndo, Eu-'1'/ 
' 'genio'Ro'drigiiéz,'.<lé '¿abidáv;:flé'ocho "¡ '•>' 
'' 'ceVéniines' y^^lé írt(ini.a; calidad ' l" !' 60* 
Otrá 'tiérva'^qú'é Uéva1 en arriendo''I)'.'''1':' *''' 

Migtiél' Móra'nlé, 'He 'cabirla'de'veinie "' "J•'' 
y úná hemiiiás S^de'régiílb'r cálidad'':' f"''', 

'' •én.'";.!";:,';!.|'-' . •'V''"'ri';/,;rií: : 2.g4'0 ' 
tJn quiñón dé 'cinco' tierras' 'señalado": '" 

con' él 'iiúin'. ' IO, 'y dos prados jiei--' ' • • ' 
lenecieiite al 'arriendo dé' 'Villabóni-'^'"' ""i 
llosi de cabida'de treinta'y'siete h¿-
húnas eii. . v;'i.'- !"'V'^ ;;'^-3:750" 

Otro quiñón de'tierraá 'que' lleva' en á'r- ,:i:'': 
riendo D.' Ventura Alvarez,' señala
do con el núivi.' 1.", de cabida 'de ; 

' trescientas sét'ehta y cinco'' Ücmihás "" • " ' 
y de ine<liana calidad en. . . . 12.5S# 

?ío habiéndose rematado las fincas qué á 
cóñtintiacion se esprésarti;'pertenccienlés al' A -
yuntamiento de A'alencia de D. Juan, • cuya' 
subasta se anunció para el dia 29''<lél-rmes' ú l 
timo en el Boletín1''oficial' del1 dia -'Sg' de 
Abril' anterior, hé ' reiuéltó fijar " él - Domingo 
.'1 del més próximo de Julio para proceder 
a riúéva subasta, la que tendrá lugar á'lás diez 
de la máSanfr eií 1 este Gobierno dé 'provin-
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cin Y en el eilado Ayunl-amiento, ndmiliéndosrt 
\as i>ropp8Íctones; que cubran las dos terceras 
partes de la tasación. León 14 de,. Junio de 
185.'>.=Iiiiis Anlonio Mcoro. 

, ' , T A S A f i l O N r , . 
' : '' '1 ''' Iteales. 

I]!!; fjuiííon : de . tierras, que lleva • en , 
^aiMjieiiil.o Jiairnardo Pérez, ..de. 1.17, 

Ueipiuas. y .'». celemines, . .. . • . G.OSS ; 
lina tierra que lleva .losé íiárrido,.de i , ., 

C. heminas. . . . . . . . . ?»20 
Otra id. que.llevá Sanios\.EerM (Je 40 

lieniinas y S celemiiies.-' . . . . . 9.4^0 
Otra id. que lleva Deogratias Nava de 

v.OO ¡tiéitmia^ y. .S celemines '-. ¡l.íSf) 
ÍHra, que; lleva Celedonio ;Pérez ,.de: 13 •; '; 

h t̂u^uas.,.. . . . •(•• •. ' .390 >, 
pira «)! sin arrendar 138 heminas. íá.7.60. , 
Dos ,cásas rnoliiíós. con. todos sus,fútiles 

«láe'contieuéu 'núéye ruedas y ilps. .. 
• jiesqüeras cóu agregación df 1 terreno 

; titiilado la Isla, cohió Indispensable'" 
para: 'la saca'' del 'césped 'necesario " 

. .para las obras que'sé ofrecende pre- ; ' : : 
*» y puertos, siendo.de cuenta ' del 

. comprador: el ¡pago- dé ' doscientas • ><">:<•• 
limé^áíi de-trigo á la-Villa de Milla- • . Í 

* jnañán de foro anual, p;>r la saca _de 
aguas del rio, eu su térniino; y ¡i la, 
vez ha »le percibir de la Villa de To- . . , , 

'ri^t'^cheniá ^n^^.^y.trigió f.ochenr. 
ta dé celxidb, también de foro anual • . 
•por el libre uso de aguas para sus 
molinos; y por igual razón ha de !"" 
percibir del Excmo. Sr. Conde de 
Ofiate, cincuenta y ,un;} fanegas de 
trigo,y. cuarenta de cebada, por. ma- L., 
ñera que .se; compansa: aproximada- ,', 
mente lo que se. paga con lo que se 
recibe, tasadas con inclusión de la ci
tada Isla en. . . . . . ...... :248.220: 

m 
Asturias: cuyo presupuesto asciemJe á 36.438 rs.;' 
y cuatro ew las leguas 50. SI, 58 y 69 de lit 
5.a Sección de la de (¿alien, T su p,resupn?f>to 
es de 57.40Í) rs. y 80 céntimos. 

La subasta sé celebrará en los término? pre
venidos por:la .instrucción de 18 de»Marzo' de 
185 ,̂, en esta ciudad'ante el Señor (Joberun- -
dor de la provincia, hallándose de maiiifiésl-6; 
en.la^secretaría; del mismo el plano, presupuos--̂  
tos .y condiciones correspondientes. i ' ! 

Las. proposición es se presentarán en pliegos 
cerrados,.-arreglándose exactamente al ' adianto 
modelo v la cantidad que ha de eonsignarse-
previamcnle. como gai-anliá • par»1 tomar parte en; 
esta subasta sera de un 5: por -100 del importe da 
dicho presupuesto, debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento: que acredite haber-realiza- -
do el depósito .del. modo.que previene la reíerida 
insti uction 

el caso de que reswHasen dos á m a s 
proposiciones iguales se. celebrara,.: únicamente^ 
entre sds autores, una segunda licitación abier
ta en . los términos prescritos por la citada ms- , 
tiuceion.- León 11 de Jufiio de • IS5j.=H:Jo*é 
Julián Calleja.. ¡ - i . : . 

•Modela de pi oposición. 
D.-TS/tt. vecino de . . ¿ . . . ¿lite

ra do del anuncio publicado con feeha de. . 
. . y de las condiciones .y. requisitos 

que se exijen para la admdicacion en. publica 
subasta de la construcción, de: 3. casillas de peo-: 
nes camineros, en las leguas 54,. 59 y 61 dela-¡ 
carretera de Asturias y 4 en las leguas.50, .5,1,. 
53 y 69 de la de Galicia, se compromete a to-?, 
mar a su cargo dichas obras con estricta , su|»-. 
cion a los espresados requisitos y . condiciones. ^ 

(Aquí la proposición que se haga, admitien--
do ó mejorando lisa v llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

(Aturpo nacional de 'Ingenieros de caminos,-
cmnafes y puertos. Distrito de León. '. 

DON JOSÉ JULIAN CALLEJA, INGENIERO 

fiefe de 1.a clase y en (¡ere de csie Distrito. 

Hago saber: Que en virtud de la autoriza
ción de la JJireccion general de obras públicas 
de fecha • 3 de Mayo' úllimó,' párá'. la consiruc-
cíonde siete casillas'dé péóhes-cámineros en las 
carreleráS 'de esta provincia': he señalado el dia 
30 del presente mes, á lasl'doce ílé su triáñáiia.' 
para la adjudicación en pública subasta ;de la" 
construcción de tres casillas en las leguas 54, 
59 y 61 de'la 4." Sección de la carretera de 

Rectificacionimportante. 
En el número 6\. del .Roielin ; oficial" de 

esta:.provincia correspondiente ál dia' . 23 de-
Mayo próxinió; pasado se insertó un- anuncio • 
para la subasta de 2 Escribanías en los pueblos 
de Almanza y Ceban ico, y como aquellas se las • 
calificase de juzgado, siendo así que son int- ' 
merarias, espresándose'-.también en el misnio • 
que el doble remate debía tener lugar en lo* • 
pueblos mencionados, debiendo ser en 'SahagHu ; 
como capital del partido á que aquellos corres-' 
ponden, he dispuestoj, se hagan estas rectifica-' 
ciones tanto en este; periódico oficial: corno en -
la Gaceta del Gobierno para que llegue á co
nocimiento de los que quieran interesarse ' en 
la referida subasta,- énlbiidiéndose que el ' tipo 
seíialado por Real decreto de 7 de Máyo-'der; 
año último empezará á eontai-se desde " él' dia ' 



296. 
<le la inserción del indior.do:. primer amin'cioí-
León 19;<.le Junio dé .ISSn.'aLüis- Aríltíñúr 
Mepro.., . , , . ¿ ,- ¡•..•••o1 -' '' r 

Alcaldía ¡constitucional de> Filládecané'sl 
: í'ara que; la .lunla pericial de.i este; Ayun-' 

tainiento, pueda ib riña r coii el acierto -y exac
titud..que se desea él .arnillaramiénto:.ó cuader-' 
110de rinue/.a cjue 'ha <le serviivde'vase. pará;gi-' 
rar el lepai tiniientode invnwebles eií «I a ñ o pro'--
xiiHojde i,854;; se hace saber á -todas-las per
sonas,; que ¡posean fincas rusticas, ui hanas/cen -
*ps,; [foros y, cualquiera- ot ra clase de ibienes "su -;-
getos á . dicha contribución, presentehi Jen i la' Se- •, 
ci;etar.Í£|.ide,;este Ayuntamiento • dentro; del: tér-
iiiino, de ti-einta (lias.:contados:.<)esi|e -el de-''ltt'-
insercion-de.este anuncio en..el lloletiir oficial; 
dej,̂ ^ l̂aiproyincia,i relaciones o exiictasiVJecculiii tos 
de aquellos bienes posean dentro del término ju-
i'isdicio'nal . de esté .municipio, en laüin teligeñcia 
que; los q l l é no-¡cuñiplan.-con!¡ésl(í deber,:seráliií 
Íuzgados:.de oficio.'por la Junta según lo's' diatbs' 
y.-nplicias i^uei pueda ádquirpví'y'adeniási per-"J 
derán .el 'dei;echo. de-réclaníarl de¡ agravios «se- ! 
guii está prevenido por órdenes vigentes, ¡viseó
les declara incursos en las.,multas.(«rué marca 

' la instruccioiK Villadecanes ,;¿.3 ^e^ Mayó: de 
iK5££sia¡pii';A^ñi^.ip>^n^lii».{.'..'. ,;VJ. : :K , , Í I¿ ' 

"••''AUUldkí'<Smstí^i^niü.\3e Tril/azala. 
ir Se' halla' vácante lá 'plazS de Cirüiánp de iós'' 

pueblós dé'Villazalaj'Valdpandi']^ 
tes, Santa TVíarinicá y ''Hüerga dé'' Frailes Ayún-
tamiento de • Villazala, .cuya' 'dóíá'ción CpiisisUí 
en' sesentâ '̂carga's -dé'xenté'no piiga'daS' y cobra- ' 
das'pbr1 los'- ^s í^^Aí i^ te 'b lá^Éio i i r 'dé ' la ráV 
suraí;los :íaspiránteSi'á';dicha''piaza':p'réséntáran ' 
sus"síiIicitüdfesen':'la 'Sécretaf¡ü^lej'IÍIÍSIIÍÓ irán-, , 
cas de 'pórtÉ '¿ta'-el'/US'Hhiñ'o' (íé:'tféífi>tk"cl¡áa. Vi - ' 
llazala - 3'f-de iMayó- de' í 8:53.-Jub'ü Sa n Martin. 

Alcaldía constitucional de San Cristóbal de 
• la Polantera. • 

• ". T'odós -los que'- posean; bienes- rúslicbs y-ur
banos, ícensos, ¡foros :SÓbre"iós- mismos" y'cü'alés-
quiera clase de-ganadería,"presentarán sus re'-'' 
laciones.: en' la Secretaría del • Ayuntamiento: 
en. él improrogable' término'dé SO' diás'coíita-: 
dos desde la: insemon eti el' Boletirt oficia^ 
pues pasados sin cumplirlo (fuellarán sométi--
dosT á- sufrir la evaluación" que • por *í" griid lie 
la , ¡unta pericial en la-reclilicacibn del aiíiilíá-
ramiento que Jta de'proceder ;pára iel1 'ieparti-
miento ¡del a ñ o prócsiriio; S. Cristóbal de la PÍK 
lantera Junio 1." de 1853.¿Antonio del Riego. 

.y Alcaldía constitucional de Carmcedeló. 
. La Junta, pericial,, de este .mnnicipio tiene;.' 

acordado dar principio á la rectificación .-del aíniV 
llarámiento al ponnenor de la riqueza:.de in^ • 

innéblés^déV'mismo, úmC^'bftse,:ju¿:ha!''dé' Mrvii':' 
jiara el íepártimtentó;;'del'la tóiilHljiíícíoii'^dei'ci-'" 
tárlo rartió'-dél'añó'de'íffS^, y'pafá'iiuttip.liraicer-''' 
tadamente acerca de lá igualdád 'qüe 'dés'¿á, rue
ga'^/tóílói los que se sientan agraviados se pre-
seiiteíi ante dicha Junta dentro de i5 (lias de, 
publicadoneste atíuncio' en'el'nBóletin' óficfal á 
deducir sus' accionési ^bajó;''dé1páSadoíi''nó: 'sér 
atendidos. (!arracedelb'í2:''dé'*'Juhib'- dé::íVÍ?33'.-
Alonso Aiiiigbl" '"^ '••••<••'• «'•^-"•'Wj»' • • < i ^ ' i r." • 

. . • . I ¡ I H I , ! " ( ! 

j i l ca ld ias ' -co i i s tUuetonaUdé Pa¡}arle# ¿té* l o s ' 
- ¡ ¡ " ' O t , j r u s V l ^ r i. 

» { . ' « , 1 ! ^ . .<«Í.(;Vlgt . . -H-í ••:'li ••'lip J í l fciWf 
." 'todos los Tecinqs dê  Ifes. pueblos ' Hw 

este niijtiicipio;''vlibraíieítis, .Vvy^-cítilbñ'tó1 
(^úé'por cualquiera conceplc polfeíi't^ fíri;, 
cas' 'rustu-asf ;Wt-tí:iíiíaii; ' ^ W a ^ y r ^ n t ^ ^ 
censos, ú Vyüfís'clfecib's's'ugiUbs'á'la'contri-' 
hucion de inmuebles, cull ivo y aanadena. 
piTsenlaiNínii,j¡i^ii)iielaci()ti^^^ ^ tjtm®\o 
posean ép1¿V.1ágci'eÍ.a.i;ía ¡de e t̂& Ayuntar 
míenlo d e n l ^ o ^ «quince 
dias (iontadosiidesde^la^Sinsei^cipírid^ 
arioncio ?,en¡¡el jiBolétin^oftcíáj;ioibiijrt';ias 
penas de •insU'liGci(rti,':y 
Ja junIa - pei'iciá 1 /les jiizga r:í''c()n! ^'rreglo 
sí los dalosi ó ribfi'cias qii¿!f'j)íi(!da aclqui-
i 'tv en el ariii 1 liiíáitiie,!» 1 o qbe~\ya á' piac. 
1 icár patíi"éíla"ií(»;*dé 18:54- ¡Pajiti*»de jys 
O l é e o s v / á p ^ ' d ^ M a x o ^ d e 1 " j . i B ' ^ i ^ d i j o 
Sanios. ,'„,;.': • :. ¡Vi.,;^ 

• , : ¡ • V..ii¡-~—~—rHTTT,.-.-! .¡:;1: ; i i ( ! i - ¡ ! « I -

y-; T; A ¡MOR VV1 AYi ÁT)V"- • ^ 
Con este, título :se-'lta éslaHlécido ' e'ii Ma

drid, una sbcie'dad-Cenlrál!'p!irá' la'agen'ci'a' de 
negocios en todás''!as 'pV()viricias y TOli-áviiaf tó-
jo la direccioii de. 'los Sr»."!);' Ju^n'^líosada, ¿je 
ASt'rdy-yíl). José María Ferrer, •Abógarlos'"de 
aíjuel Ilustre (Colegio, la cual toma á su cargo 
el despacho de todos los negocios que se le con
fien. , , .̂ •, ,, . 

' Lás'córpóraciones'y personas que quieran 
tener derecho á los servicios de la sociedad por 
elj lérmino .de un aiío satisfarán j.Jo siguiente^ 

Ayuntamientos de capital ;ó, cilídád'.. '• 320' rs. 
Idem Rurales 160 id. 
Particulares. . ! . . ' í. . ' r.' 190"'id. 

Los que, no.quieran.; (suscribirse serán .ser-'., 
vid os por módicasi'relnbticio.nes.j,:: •-. :;',i.: ' -,: 

E l socio; corresponsal ;en.,.|BSta! ciudad es , D. 
Lamberto .Janet, ,á,.qu,ie,n ¡se,Je dirigirá, la ¡cór- •' 
respondencia Jranca.ide^orte.; , :: . !••':••• 

LEON.—Iiiipruiitji yj Ht., de Mmincl (j.i Ktdoado, ; 
«alie Nueva, (CL.W.I'KI.A BK LÍ SIL.) 


